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ASUNTO 

 

Se procede a resolver, respecto de la impugnación de tutela, presentada por la accionante LEIDY 

CAROLINA POVEDA MONTES, contra la sentencia de primera instancia dictada por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Galapa, el día veintitrés (23) de junio del presente año. 

 

ANTECEDENTES 

 

 Manifiesta el accionante que se enteró de unos comparendos que la Secretaría de 

Tránsito del Municipio de GALAPA estaba cargando a su nombre con número 

GL1F081855. 

 

 Que se enteró de los mismos,  varios meses después de ocurridos los hechos, debido a 

que ingresé al SIMIT (www.simit.org.co), mas no porque le hayan enviado la notificación 

dentro del tiempo establecido por ley que son 3 días hábiles para todas aquellas 

infracciones anteriores al 22 de marzo de 2018. Y para las posteriores a esa fecha son 

13 días hábiles de acuerdo a la Circular 20184000153241 del Ministerio de Transporte 

pues se agregan 10 días hábiles adicionales para la validación del comparendo según el 

artículo 12 de la resolución 718 de 2018. 

 

 Que por lo anterior, envió derecho de petición a la Secretaria de Movilidad (Transito) del 

municipio de GALAPA, en donde solicitaba una serie de pruebas que demostraran que 

hubieran notificado personalmente e identificado plenamente al infractor.  

 

 Que en su respuesta no logran demostrar que hayan notificado personalmente ni 

identificado plenamente al infractor.  

 

 Que no está su nombre ni su firma, lo cual demuestra que no le notificaron 

personalmente como lo ordena la sentencia C 980 de 2010. Lo que el artículo 8 de la ley 

1843 de 2017 establece como procedimiento a seguir en ese caso, en concordancia con 

los artículos 68 y 69 de la ley 1437 de 2011 es que debieron ENVIAR notificación por 

aviso previa citación para notificación personal. Pero en su caso no le notificaron ni 

personalmente ni por aviso. Por lo tanto, no pudo enterarse de la sanción en su contra ni 

ejercer su derecho a la defensa, por lo cual se le violó también su derecho a que se le 

juzgue con base en leyes preexistentes (principio de legalidad). 

 



 

 

 Finalmente, indica que por lo anterior, se violó el principio de legalidad, al no seguir el 

debido proceso, su presunción de inocencia y no pudo ejercer su derecho a la defensa ni 

recurrir a otros medios de judiciales 

 

RESPUESTA DE LA ACCIONADA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

GALAPA 

 

La entidad accionada, al contestar la presente acción, manifestó que es cierto que a la 

accionante se le inició proceso contravencional en virtud a la orden de comparendo N° 

GL1F075074 de 2016-04-23, el cual se adelantó de acuerdo al trámite establecido en la Ley 769 

de 2002 o Código Nacional de Tránsito, a la luz de los artículos 135, 136 y 137, los cuales 

establecen el procedimiento aplicable por la autoridad de tránsito dentro del proceso 

contravencional, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383 del 2010 y la Ley 1843 

de julio de 2017.  

 

A su vez, indica que teniendo en cuenta la normatividad transcrita y descendiendo al caso 

concreto, procedieron a la notificación de la orden de comparendo N° GL1F075074 de 2016-04-

23, en la última dirección reportada por el propietario del vehículo de placas HXP343 en la base 

de datos de RUNT para la fecha de la comisión de la infracción, la cual fue reportada como 

devuelta, según guía de correo N° 1000036863837, procediendo a notificarlo conforme al artículo 

69 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Alega además que teniendo en cuenta lo anterior y dando cumplimiento a los términos y 

procedimientos establecidos en la Ley y al no existir comparecencia por parte del presunto 

infractor, se expidió la resolución sancionatoria N° GLF2017002044 de 2017-03-14, la cual fue 

notificada en estrado, declarando responsable del pago de la multa a quien aparece como 

propietario del vehículo.  

 

A su vez dice haber quedado demostrado y probado que, el proceso contravencional seguido por 

las ordenes de comparendo N° GL1F075074 de 2016-04-23, fue llevado a cabo respetando los 

derechos y brindándole todas las garantías al presunto Infractor.  

 

Con respecto a la solicitud de revocatoria directa de los actos administrativos con los que fue 

declarado contraventor al accionante indica que es un mecanismo excepcional que tiene por 

objeto que la autoridad administrativa que profirió el acto, sustraiga o suprima dicho acto, con el 

propósito de quitarle su eficacia, cuando se cumplen las exigencias del Código Contencioso, 

cuyas causales, según el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 son: 1. Cuando sea manifiesta su 

oposición a la Constitución Política o a la ley; 2. Cuando no estén conformes con el interés 

público o social, o atenten contra él y; 3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una 

persona. 

 

Que de acuerdo con lo anterior, no es procedente la solicitud de la accionante, al no encuadrarse 

en ninguna de las causales antes mencionadas, además de haberse demostrado que, en el 

proceso contravencional no existió violación alguna y se le brindaron todas las garantías al actor.  

 

Por lo que solicitó declarar improcedente la acción de tutela, y se nieguen todas las pretensiones, 

por las razones expuestas. 

 



 

 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En sentencia del 23 de junio del presente año, el Juzgado Promiscuo Municipal de Galapa, 

decidió NO TUTELAR los derechos fundamentales de debido proceso, presunción de inocencia, 

legalidad y defensa invocados por la señora LEIDY CAROLINA POVEDA MONTES. 

 

IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la accionante LEIDY CAROLINA POVEDA 

MONTES, impugnó tal decisión.  

 

CONSIDERACIONES 

NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA. 

La Constitución Nacional no solo consagró en forma expresa un conjunto de derechos 

considerados fundamentales, sino que, además, instituyó un mecanismo especial para proteger 

jurídicamente tales derechos. Dicho mecanismo es el de la ACCIÓN DE TUTELA. 

 

El artículo 86 de la Carta Magna establece la tutela como un instrumento jurídico de protección 

general a disposición de toda persona contra la violación o amenaza de sus derechos 

fundamentales, mediante las acciones u omisiones de cualquier autoridad pública. 

 

Por eso, la medida no está condicionada más que a la naturaleza del derecho cuyo amparo se 

persigue y a la posibilidad de que el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, a 

menos que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe 

o se abstenga de hacerlo. El fallo que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el 

competente, y en todo caso lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

PROCEDENCIA DE LA TUTELA CUANDO LO PRETENDIDO ES CONTROVERTIR ACTOS 

EMANADOS DE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO 

La acción de tutela es un mecanismo constitucional encaminado a la protección y defensa de los 

derechos fundamentales, el cual es de orden subsidiario e inmediato, por lo que solo resulta 

procedente, cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que 

busque evitar un perjuicio irremediable; también se constituye en un instrumento jurídico de 

protección inmediata que es viable cuando se hace preciso administrar la guarda efectiva, 

concreta y actual del derecho fundamental, sujeto a vulneración o amenaza. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, ha distinguido que son elementos esenciales de ésta 

acción, su carácter subsidiario y excepcional, lo que conduce a que ésta solo pueda ser 

efectuada, frente a la violación de un derecho fundamental y no se disponga de otro mecanismo 

de defensa judicial o,  en el evento en que aun existiendo otro medio de protección ordinario, sea 

necesario decretar el amparo en forma transitoria, para evitar que se produzca un perjuicio 

irremediable, el cual debe estar debidamente acreditado en el proceso respectivo. 



 

 

En ocasión a lo anterior, el Articulo 6 del Decreto 2591 de 1991, plantea como causal de 

improcedencia del amparo, la existencia de otros recurso judiciales, salvo que éste se utilice 

como mecanismo transitorio, o que en el medio ordinario, no sea eficaz para proteger el derecho 

fundamental, así lo expresa la Corte Constitucional, en sentencia T-115 de 2004 en el siguiente 

sentido: 

Conforme al artículo 86 de la Carta Política, quien considere lesionados o vulnerados sus 

derechos fundamentales tiene la posibilidad, a través de la acción de tutela, de reclamar ante los 

jueces la protección inmediata de los mismos, ya sea que el infractor del orden constitucional sea 

una autoridad pública o un particular, evento último bajo los precisos términos señalados por la 

ley. 

Del aludido texto constitucional se desprende como de manera constante lo ha destacado la 

Corte, el carácter subsidiario de la acción, de manera que tan solo resulta procedente instaurarla 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que lo pretendido sea 

evitar un perjuicio irremediable. 

En efecto, la tutela no ha sido concebida para sustituir a los jueces ordinarios ni como un 

mecanismo supletorio o alternativo del procedimiento ordinario. Tampoco, obviamente, para 

convertirse en dispositivo salvador cuando dentro de la actuación ordinaria no se han agotado 

todos los trámites procesales previstos o para remediar la desidia del interesado. 

Dejando sentado, el carácter subsidiario y residual de la acción de tutela; en el caso concreto hay 

que anotar que la afectada goza de otros mecanismos judiciales para hacer valer el derecho aquí 

pretendido y el mismo resulta plenamente eficaz, siendo la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho, la vía idónea que debe seguir el afectado ante la jurisdicción de lo Contencioso, 

donde podrá pedir como medida provisional, la suspensión de los actos administrativos, por lo 

menos mientras se resuelva de fondo su asunto litigioso; así lo ha hecho saber la Corte 

Constitucional “La Corte también ha precisado que la existencia del otro medio de defensa no 

puede ser considerada en abstracto, por cuanto aquél debe tener la virtualidad de proteger 

íntegramente el derecho violado o quebrantado, es decir, debe apreciarse en relación con el 

derecho fundamental de que se trata, no respecto de otros. El juez de tutela que halle otro medio 

de defensa judicial debe verificar su idoneidad, pues de no resultar idóneo la acción de tutela 

desplazaría el medio ordinario y pasaría a convertirse en la vía principal para la protección del 

derecho”. 

Habida cuenta, que el mecanismo idóneo para que el accionante haga valer sus derechos es 

acudir a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es importante reiterar que ésta es la 

competente para conocer de las controversias suscitadas en razón a las infracciones de tránsito, 

tal como lo expresa la Corte Constitucional, en el siguiente sentido:  

Como ya lo ha manifestado la Corte, la potestad administrativa sancionadora, radicada en 

cabeza de la administración, adquiere dos modalidades: “la disciplinaria (frente a los funcionarios 

que violan los deberes y prohibiciones) y la correccional (por las infracciones de los particulares 

a las obligaciones o restricciones en materia de higiene, tránsito, financiera, fiscal, etc.). La 

naturaleza jurídica de dicha potestad es indudablemente administrativa, y naturalmente difiere de 

la que le asigna la ley al juez para imponer la pena, con motivo de un ilícito penal” (subraya la 

Sala). 

  



 

 

El Código Nacional de Tránsito Terrestre regula la circulación de los peatones, usuarios, 

pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías 

públicas y ciertas vías privadas. A través de esa regulación se concede a las autoridades de 

tránsito la facultad de imponer sanciones a los conductores por la infracción de las normas que 

buscan proteger la seguridad de las personas. 

  

La Corte ha expresado - y ahora lo reitera- que la investigación e imposición de sanción por 

infracciones de tránsito, al estar atribuidas a autoridades administrativas, constituyen una clara 

expresión del derecho administrativo sancionador del Estado y que dichas sanciones por 

infracciones de tránsito tienen la naturaleza de correctivas. 

 

Para la Corte no hay duda, que los conflictos que se generan deben ser resueltos por la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cuanto el Articulo 82 del C.C.A., con  la 

modificación hecha por la Ley 446 de 1998, dispone que esa jurisdicción se encarga de juzgar 

las controversias y litigiosos administrativos, originados en la actividad de las entidades públicas. 

Y tales actuaciones, al no constituir juicios de policía, no pueden ser incluidas dentro del inciso 

tercero de la misma norma. 

 

Lo anterior implica que en los casos objeto de análisis, existe otro medio de defensa judicial al 

alcance de los peticionarios para obtener la protección de su derecho al debido proceso, como 

es acudir a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y demandar la nulidad de las 

resoluciones por medio de las cuales se les declaró contraventores de las normas de tránsito y 

se les impuso la sanción, con el consecuente restablecimiento del derecho. 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y DERECHO A LA DEFENSA – IMPROCEDENCIA DE LA 

ACCION DE TUTELA EN CUANTO A LA MULTA NO CONSTITUYE PERJUICIO 

IRREMEDIABLE. JURISPRUDENCIA 

 

El debido proceso, es un derecho fundamental contemplado en el Artículo 29 de la Constitución 

Política, encaminado a brindar las garantías necesarias para que todos los ciudadanos gocen de 

un proceso ajustado a las normas jurídicas preestablecidas; en materia administrativa es 

innegable la aplicación de tal principio, por tal razón inicialmente resultaría procedente la acción 

de tutela para garantiza el goce efectivo de este derecho, sin embargo, y como se ha anotado en 

principio cuando no exista otro medio de defensa judicial o cuando se constituya un perjuicio 

irremediable, ésta podrá ser otorgada como mecanismo transitorio, siendo le juez quien tiene la 

potestad para determinar según cada caso concreto. 

 

La Corte ha señalado, que la existencia de otros medios de defensa judicial, no es por si misma 

razón suficiente para dar lugar a la declaratoria de improcedencia del amparo constitucional, ya 

que es necesario entrara a considerar (i) si dicho mecanismo es eficaz para acatar los actos 

administrativos que le vulneraron sus derechos; máxime cuando la sanción impuesta, no puede 

considerarse un perjuicio irremediable. 

 

FOTOMULTAS COMO PRUEBA DE OCURRENCIA DE UNA INFRACCION DE TRANSITO 

 

La ley 769 de 2002 creó en su Artículo 129 parágrafo 2, las fotomultas como prueba de 

ocurrencia de una infracción de tránsito, éstas tienen el objeto de disminuir el índice de 

imprudencias en la vía y así convivir en una sociedad más confiable en temas de movilidad. 



 

 

 

ARTÍCULO 129. DE LOS INFORMES DE TRÁNSITO. <Aparte declarado INEXEQUIBLE y 

subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Los informes de las autoridades de tránsito por las 

infracciones previstas en este código, a través de la imposición de comparendo, deberán indicar 

el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto inculpado y 

el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no poder indicar el número 

de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas objetivas que 

sustenten el informe o la infracción, intentando la notificación al conductor; si no fuere viable 

identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus 

descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la notificación, en caso de no 

concurrir se impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo. 

PARÁGRAFO 1o. Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien cometió la 

infracción. 

PARÁGRAFO 2o. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de 

lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidos 

como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición 

de un comparendo 

MARCO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE 
DEBE ADELANTARSE ANTE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO CAPTADAS 
A TRAVÉS DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
 
El procedimiento que debe surtirse ante una infracción de tránsito captada por medios 
tecnológicos está regulado en la Ley 769 de 2002, [p]or la cual se expide el Código Nacional de 
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones, y por la Ley 1383 de 2010, [p]or la cual se 
reforma la Ley 769 de 2002-Código Nacional de Tránsito-, y se dictan otras disposiciones. 
Entiéndase infracción de tránsito la “[t]ransgresión o violación de una norma de tránsito”1. 
 
Según lo estipulado en el inciso 5º del Artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 
Artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, las autoridades de tránsito tienen autorización para realizar 
contratos de medios técnicos y tecnológicos a través de los cuales se permita constatar una 
infracción de tránsito, así como identificar el “vehículo, la fecha, el lugar y la hora”.  
 
En este sentido, es pertinente resaltar que el uso de tecnologías permite a las autoridades de 
tránsito cumplir su función policiva en el marco de los principios de eficacia y economía, en los 
términos del Artículo 209 de la Constitución Política y del Artículo 3º, numerales 11 y 12, de la 
Ley 1437 de 2011. Lo anterior debido a que se permite acceder a medios probatorios precisos y 
pertinentes, que logran individualizar el vehículo, el lugar, la hora y el motivo de la infracción, 
elementos suficientes para iniciar el proceso contravencional. De acuerdo al parágrafo 5 del 
artículo 8 de la Ley 769 de 2002, la autoridad encargada del Registro Nacional de Conductores 
está en la obligación de actualizar los datos pertinentes, para el efecto, una de las modalidades 
empleadas podrá ser la autodeclaración. De acuerdo a la norma, en caso de que el propietario no 
efectué la declaración será sancionado con multa de hasta 2 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
Ahora bien, de acuerdo con el inciso 5º del Artículo 135 del Código Nacional de Tránsito, en el 
evento en que se realice un comparendo en virtud de una infracción detectada por medios 
técnicos o tecnológicos, como fotos o videos, la misma deberá ser notificada dentro de los tres 

                                                 
1 Artículo 2 de la Ley 769 de 2002. 



 

 

días hábiles siguientes por medio de correo, en el cual se enviará la infracción y sus soportes al 
propietario “quien está obligado a pagar la multa”2.  
 
Para mayor claridad, es pertinente traer a colación el Artículo 2º de la Ley 769 de 2002, de 
acuerdo al cual, el comparendo es la “[o]rden formal de notificación para que el presunto 
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 
infracción.” Por su parte, la multa se encuentra definida, en la misma norma como una “[s]anción 
pecuniaria”.  
 
Se debe precisar, en primer lugar, en lo relacionado con el medio determinado por el legislador 
para la notificación, que su finalidad consiste en poner en conocimiento del propietario del 
vehículo la infracción y hacer un llamado para que ejerza su derecho de defensa, contradicción e 
impugnación. Lo anterior debido a que es a aquel de quien se conoce la identidad y datos de 
contacto y de quien, en principio, es responsabilidad la utilización adecuada de su vehículo3.  
 
Se advierte que si bien, primordialmente, el medio de notificación al que deben recurrir las 
autoridades de tránsito es el envío de la infracción y sus soportes a través de correo, si no es 
posible surtirse por este conducto, se deberán agotar todas las opciones de notificación, 
reguladas en el ordenamiento jurídico, para hacer conocer el comparendo respectivo a quienes 
se encuentren vinculados en el proceso contravencional. Lo anterior, debido a que la finalidad de 
la notificación, como se dijo anteriormente, no es surtir una etapa a efectos de que permita 
continuar con el proceso sancionatorio, sino, efectivamente, informar al implicado sobre la 
infracción que se le atribuye, para que pueda ejercer su derecho de defensa o incluso poner en 
conocimiento de las autoridades de tránsito la identificación de la persona que pudo haber 
incurrido en la conducta que se castiga por la Ley 769 de 2002. 
 
En este sentido, sobre la Sentencia C-980 de 2010, en el análisis de la constitucionalidad de la 
notificación por medio de correo, como se recordará, precisó que: 
 

“La notificación por correo, entendida, de manera general, como la diligencia de 
envío de una copia del acto correspondiente a la dirección del afectado o interesado, 
cumple con el principio de publicidad, y garantiza el debido proceso, sólo a partir del 
recibo de la comunicación que la contiene. En virtud de esa interpretación, la sola 
remisión del correo no da por surtida la notificación de la decisión que se pretende 
comunicar, por cuanto lo que en realidad persigue el principio de publicidad, es que 
los actos jurídicos que exteriorizan la función pública administrativa, sean 
materialmente conocidos por los ciudadanos, sin restricción alguna, premisa que no 
se cumple con la simple introducción de una copia del acto al correo” 

 
De esta manera y teniendo en cuenta que se deben agotar todos los medios dispuestos por el 
ordenamiento jurídico vigente para notificar a quien resulte involucrado en un proceso 
contravencional como consecuencia de una “fotomulta”, y partiendo del hecho de que las 
autoridades de tránsito ejercen una función pública, reguladas de manera genérica por el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se deben agotar todos los 
medios de notificación dispuestos en éste.   
 

                                                 
2 En la Sentencia C-980 de 2010, tras tener conocimiento de una demanda de constitucionalidad, frente al 

aparte resaltado se señala que “interpretando armónica y sistemáticamente el aparte acusado con la regla 

general contenida en el parágrafo 1° del Artículo 129 de la Ley 769 de 2002, y con el texto del propio 

Artículo 22 de la Ley 1383 de 2010 (que a su vez modifica el Artículo 135 de la Ley 769 de 2002), la 

Corte llega a la conclusión, de que la obligación atribuida al propietario de tener que pagar la multa, 

solo puede tener lugar, como consecuencia de su vinculación formal a la actuación administrativa, y 

luego de que se establezca plenamente su culpabilidad en la infracción”. 
3 Sentencia C-980 de 2010. 



 

 

Por otro lado, frente a la expresión “quien está obligado a pagar la multa”, se resalta que este 
precepto fue objeto de pronunciamiento constitucional en la citada Sentencia C-980 de 2010, en 
la cual se determinó que para su aplicación se debe partir de una interpretación armónica y 
sistemática del Código de Tránsito, en cuyo Artículo 129, parágrafo 1º, se determina que “las 
multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien cometió la infracción”, y que de 
acuerdo al Artículo 135 del mismo texto, por medio de la orden de comparendo se debe citar al 
propietario para que brinde sus correspondientes descargos y de esta manera poder identificar al 
conductor que haya incurrido en la infracción. Atendiendo a tales consideraciones, no se puede 
colegir que el fin pretendido por el legislador con la regulación adoptada, era menoscabar el 
derecho fundamental al debido proceso, pues ha de entenderse que el propietario solo pagará la 
multa en el evento en que se compruebe que, efectivamente, cometió la infracción. En este 
sentido, en la mencionada providencia se manifestó frente a tal expresión, lo siguiente: 
 

“(…)la regla según la cual “En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario, quien estará 
obligado al pago de la multa”, no establece una forma de responsabilidad objetiva ni 
viola el derecho al debido proceso, pues una interpretación sistemática y armónica 
de la misma, permite advertir que el propietario del vehículo está en capacidad de 
comparecer al proceso administrativo para ejercer la defensa de sus intereses, de 
manera que la obligación de pagar la multa solo se produce cuando se establezca 
su culpabilidad, es decir, cuando se pruebe que él fue quien cometió la infracción, o 
cuando éste lo admita expresa o implícitamente.”. 
 

En este sentido, es pertinente aclarar que la notificación se realizará al propietario del vehículo, 
cuando no sea posible individualizar al infractor, ya que, como se dijo anteriormente, únicamente 
es posible imponer la sanción a quien hubiere incurrido en ella. Frente a este aparte, en la 
Sentencia C-530 de 2003, se manifestó lo siguiente: 
 

“Del texto del Artículo 129 de la ley acusada no se sigue directamente la 
responsabilidad del propietario, pues éste será notificado de la infracción de tránsito 
sólo si no es posible identificar o notificar al conductor. La notificación tiene como fin 
asegurar su derecho a la defensa en el proceso, pues así tendrá la oportunidad de 
rendir sus descargos. Así, la notificación prevista en este Artículo no viola el derecho 
al debido proceso de conductores o propietarios. Por el contrario, esa regulación 
busca que el propietario del vehículo se defienda en el proceso y pueda tomar las 
medidas pertinentes para aclarar la situación. Además, el parágrafo 1º del Artículo 
129 establece que las multas no serán impuestas a persona distinta de quien 
cometió la infracción. Esta regla general debe ser la guía en el entendimiento del 
aparte acusado, pues el legislador previó distintas formas de hacer comparecer al 
conductor y de avisar al propietario del vehículo sobre la infracción, para que pueda 
desvirtuar los hechos. Lo anterior proscribe cualquier forma de responsabilidad 
objetiva que pudiera predicarse del propietario como pasará a demostrarse.”  
 

Ahora, una vez se logre surtir la orden de comparendo, de acuerdo al Artículo 136 del Código de 
Tránsito, existen tres opciones, (i) el presunto infractor puede aceptar la contravención y proceder 
a su correspondiente pago; (ii) manifestar, dentro de los 11 días4 hábiles siguientes a la 
notificación, su inconformidad frente a la infracción impuesta, evento en el cual se procederá a 

                                                 
4Ley 769 de 2002, Artículo 136: “Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después 

de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que 

queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados (…). 

Artículo 137, inciso 2, “La actuación se adelantará en la forma prevista en el Artículo precedente, con un 

plazo adicional de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, para lo 

cual deberá disponerse de la prueba de la infracción como anexo necesario del comparendo.” (Subraya 

fuera del texto). 



 

 

fijar fecha y hora de realización de la audiencia; o (iii) no asistir sin justificación dentro de los 11 
días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, evento en el cual, después de 
transcurridos 30 días calendario de ocurrida la resunta infracción, el citado quedará vinculado al 
proceso, en cuyo caso se programará fecha y hora de celebración de la correspondiente 
audiencia.5 
 
En la audiencia, el infractor podrá comparecer por sí mismo o mediante apoderado, quien deberá 
ser abogado en ejercicio y en dicha diligencia se podrán decretar y practicar pruebas, así como 
sancionar o absolver al inculpado. La decisión que se adopte, se debe notificar en estrados.  
 
Según el Artículo 137, inciso 3º, si el citado no presenta descargos, ni tampoco solicita pruebas 
que desvirtúen la comisión de la infracción, se debe proceder a registrar la sanción a su cargo en 
el Registro de Conductores Infractores.  
 
En cuanto a los recursos procedentes, el recurso de reposición procede contra los autos emitidos 
en audiencia y debe interponerse y sustentarse en la misma audiencia que se emitan. El recurso 
de apelación procede únicamente contra las resoluciones que pongan fin a la primera instancia, 
debe interponerse de manera oral y en la misma audiencia que se profiera (Artículo 142, Ley 769 
de 2002).  
 
En este orden de ideas, es importante realizar las siguientes precisiones, con base en lo sentado 
en el Código Nacional de Tránsito y la Jurisprudencia relacionada anteriormente: 
 
1. A través de medios técnicos y tecnológicos es admisible registrar una infracción de 
tránsito, individualizando el vehículo, la fecha, el lugar y la hora, lo cual, constituye prueba 
suficiente para imponer un comparendo, así como la respectiva multa, de ser ello procedente 
(Artículo 129).  
2. Dentro de los tres días hábiles siguientes se debe notificar al último propietario 
registrado del vehículo o, de ser posible, al conductor que incurrió en la infracción (Artículo 
135, Inciso 5).  

                                                 
5 De acuerdo al Artículo 136 de la Ley 769 de 2002, para el pago en caso de aceptar la infracción, sin 

necesidad de otra actuación administrativa, se debe obedecer a las siguientes reglas:  

“1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en 

un Organismo de Tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro 

Integral de Atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la 

infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará 

al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o 2. Cancelar el setenta y cinco 

(75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a la orden de comparendo y 

siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un organismo de tránsito 

o en un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un 

organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste se le cancelará un 

veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de la 

jurisdicción donde se cometió la infracción; o 3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las 

oportunidades antes indicadas, el inculpado deberá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la 

multa más sus correspondientes intereses moratorios. 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en audiencia 

pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere 

útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después de treinta (30) días 

calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al 

mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados (…). 

Artículo 137, inciso 2, “La actuación se adelantará en la forma prevista en el Artículo precedente, con un 

plazo adicional de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, para lo 

cual deberá disponerse de la prueba de la infracción como anexo necesario del comparendo.” (Subraya 

fuera del texto). 



 

 

3. La notificación debe realizarse por correo certificado, de no ser posible se deben agotar 
todos los medios de notificación regulados en la legislación vigente (Artículo 135, inciso 5 y 
Sentencia C-980 de 2010).  
4. A la notificación se debe adjuntar el comparendo y los soportes del mismo (Artículo 135, 
inciso 5 y Ley 1437 de 2011, Artículo 72). 
5. Una vez recibida la notificación hay tres opciones: 
a. Realizar el pago (Artículo 136, Numerales 1, 2 y 3). 
b. Comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación de la infracción y 
manifestar inconformidad frente a la misma, evento en el cual se debe realizar audiencia pública 
(Artículo 136, inciso 2 y 4 y Artículo 137). 
c. No comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación de la infracción. 
En este evento, si la persona no comparece dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
infracción se debe proceder a realizar audiencia Artículo 136, inciso 3 y Artículo 137). 
6. En la audiencia se puede comparecer por sí mismo el presunto infractor o por medio de 
apoderado, quien debe ser abogado en ejercicio (Artículo 138). 
7. En audiencia se realizarán descargos y se decretaran las pruebas solicitadas y las que se 
requieran de oficio, de ser posible se practicarán y se sancionará o absolverá al presunto 
contraventor (Artículo 136, inciso 4).  
8. Contra los autos proferidos en audiencia procede el recurso de reposición, el cual podrá 
ser presentado y sustentado en la misma audiencia y el recurso de apelación, el cual únicamente 
procede contra la resolución, con la que se ponga fin a la primera instancia (Artículo 142).   
 
La naturaleza jurídica de la resolución mencionada corresponde a la de un acto administrativo 
particular6 por medio del cual se crea una situación jurídica. Por ende, cuando el perjudicado no 
esté conforme con la sanción impuesta, el mecanismo judicial procedente será el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho7, el cual permite resarcir el daño causado 
injustificadamente a un derecho subjetivo”8. 
 
Debe tenerse en cuenta que, uno de los requisitos para acudir al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho es haber interpuesto los recursos en sede administrativa, sin 
embargo, cuando no se hubiesen presentado porque las autoridades no lo permitieron, no es 
posible exigir ese requisito. La falta de notificación de los actos administrativos, implica que los 
afectados no tengan conocimiento de los pronunciamientos de la administración y, por ende, 
constituye una barrera para el ejercicios los recursos procedentes, en consecuencia, cuando la 
alta de interposición de recursos obedezca a la falta de notificación, es posible acceder al medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, aun cuando no se hubiere agotado ese 
requisito de procedencia. 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Consejera Ponente: Susana 

Buitrago Valencia, Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil quince (2015). “De entrada, advierte 

la Sala que la naturaleza de las providencias que imponen sanciones por infracciones de tránsito 

corresponde a la de un acto administrativo…el legislador calificó directamente de administrativo a dicho 

proceso sancionatorio, sin que sea viable extenderle categoría jurisdiccional, a pesar de que sus etapas y 

providencias puedan sugerir tal connotación”. 
7 Ley 1437 de 2011, Artículo 138 “Nulidad y restablecimiento del derecho.  Toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la 

nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el 

inciso segundo del Artículo anterior. Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo 

general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante 

o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se 

presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 

intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 

notificación de aquel.” 
8  Ley 1437 de 2011, Artículo 137 “NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.  

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 

competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante 

falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. (…)” 



 

 

Por otro lado, también resultaría posible solicitar la revocatoria directa del acto administrativo por 
medio del cual se impone la sanción, regulada en el Artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011.  
 
 

CASO CONCRETO 

En el presente caso la peticionaria solicita se le amparen los derechos fundamentales al debido 

proceso, presunción de inocencia, legalidad y defensa.  

Ahora bien, se avizora que la actora presentó petición ante la accionada el 29 de marzo del 

presente año, con el fin de que le indicaran las pruebas de la plena identificación del infractor, el 

certificado de calibración de los equipos de foto detección, el descargue y retiro del simit del 

comparendo Nro. GL1F081855, las guías de envío y notificación de dicho comparendo, la orden 

de ese comparendo con la foto detección, los permisos solicitados ante la Dirección de Tránsito y 

Transporte del Ministerio de Transporte para instalar cámaras de foto detección, el nombre y 

número de placa del agente de tránsito que supuestamente firmó o validó la foto detección, la 

copia de la resolución sancionatoria y mandamiento de pago del mismo comparendo. 

Así mismo, aporta respuesta al derecho de petición por parte de la Secretaria de Tránsito del 

Municipio de Galapa, el cual resuelve de fondo la solicitud elevada, como quiera que la respuesta 

del accionado guarda congruencia con lo solicitado, al indicarse punto por punto los trámites 

realizados por la entidad. Recuérdese que la esencia del derecho de petición es lograr una 

respuesta, independientemente que la misma resulte o no favorable al accionante. 

Respecto al derecho fundamental al debido proceso debe anotarse que el carácter fundamental 

del debido proceso, proviene de su estrecho vínculo con el principio de legalidad al que deben 

ajustarse no solo las autoridades judiciales, sino también las administrativas. Se trata pues de 

una defensa de los procedimientos en especial de la posibilidad de ser oído y vencido en juicio 

que es lo que en últimas le da forma al derecho de defensa. 

De manera que el Debido proceso, comprende no solo la observancia de los pasos que la ley 

impone a los procesos judiciales y trámites administrativos, sino también el respeto a las 

formalidades propias de cada juicio y que tiene trascendencia en la medida que ese conjunto de 

garantías que consagra ese derecho fundamental contribuye a forjar el orden social, la seguridad 

jurídica y la protección del ciudadano que se ve sometido a un proceso. 

En este caso presenta unas particularidades que bien ameritan la pena reseñar y es que las 

sanciones impuestas por las autoridades de tránsito, tuvieron su origen en foto-multas, es decir 

fueron impuestas a través de mecanismos electrónicos. 

Ahora bien la ley 769 del año 2002, "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito 

Terrestre y se dictan otras disposiciones", en su art. 129 dispone: 

ARTÍCULO 129. DE LOS INFORMES DE TRÁNSITO. <Aparte declarado INEXEQUIBLE 

y subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Los informes de las autoridades de 

tránsito por las infracciones previstas en este código, a través de la imposición de 

comparendo, deberán indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono 

y dirección del presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo 

realiza. En el caso de no poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, 



 

 

el funcionario deberá aportar pruebas objetivas que sustenten el informe o la infracción, 

intentando la notificación al conductor; si no fuere viable identificarlo, se notificará al 

último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los 

siguientes diez (10) días al recibo de la notificación, en caso de no concurrir se 

impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo. 

PARÁGRAFO 1o. Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien 

cometió la infracción. 

PARÁGRAFO 2o. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos 

electrónicos de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del 

conductor serán válidos como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo 

tanto darán lugar a la imposición de un comparendo. 

Dicha ley, fue posteriormente modificada por la ley 1383 del año 2010, dejando incólumne dicha 

disposición. 

Por su parte el Art. 22 de la ley 1383 del año 2010, modificó el art. 135 de la ley 769 del año 

2002, disponiendo: 

“Artículo  22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así: 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 

tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le 

entregará copia de la orden de comparendo. 

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se 

encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su 

competencia. 

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello 

sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él 

un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con el número de su cédula de 

ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere. 

No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de 

medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o 

contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por 

correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes 

al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público 

además se enviará por correo dentro de este mismo término copia del comparendo y 

sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de 

Puertos y Transporte para lo de su competencia. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5557#135


 

 

El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de 

comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al 

conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la 

audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. 

El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del 

inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este. 

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la 

entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas 

siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala 

conducta. 

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará 

por conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio. 

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con 

entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y 

eficiencia en el cobro de las multas.” 

A su vez, el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017 “Por medio de la cual se regula la instalación y 
puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la 
detección de infracciones y se dictan otras disposiciones.”, reza: 
 

Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por el 

sistema de ayudas tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento 

que se describe a continuación:  

El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una 

empresa de correos legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la validación del comparendo por parte de la autoridad, copia del 

comparendo y sus soportes al propietario del vehículo y a la empresa a la cual se 

encuentra vinculado; este último caso, en el evento de que se trate de un vehículo de 

servicio público. En el evento en que no sea posible identificar al propietario del 

vehículo en la última dirección registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer el 

proceso de notificación por aviso de la orden de comparendo.  

Una vez allegada a la autoridad de tránsito del respectivo ente territorial donde se 

detectó la infracción con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del vehículo 

la orden de comparendo y sus soportes en la que ordenará presentarse ante la 

autoridad de tránsito competente dentro de los once (11) días hábiles siguientes a la 

entrega del comparendo, contados a partir del recibo del comparendo en la última 

dirección registrada por el propietario del vehículo en el Registro Único Nacional de 

Tránsito, para el inicio del proceso contravencional, en los términos del Código 

Nacional de Tránsito.  

 

Parágrafo 1°. El propietario del vehículo será solidariamente responsable con el 

conductor, previa su vinculación al proceso contravencional, a través de la notificación 



 

 

del comparendo en los términos previstos en el presente artículo, permitiendo que 

ejerza su derecho de defensa.  

 

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con 

entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y 

eficiencia en el recaudo y cobro de las multas.  

 

Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la 

dirección de notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no 

hacerlo implicará que la autoridad enviará la orden de comparendo a la última 

dirección registrada en el RUNT, quedando vinculado al proceso contravencional y 

notificado en estrados de las decisiones subsiguientes en el mencionado proceso. La 

actualización de datos del propietario del vehículo en el RUNT deberá incluir como 

mínimo la siguiente información:  

a) Dirección de notificación;  

b) Número telefónico de contacto;  

c) Correo electrónico; entre otros, los cuales serán fijados por el Ministerio de 

Transporte.  

Del cual el Parágrafo 1, fue declarado inexequible, mediante la Sentencia C-038 del 6 de febrero 

de 2020. 

En el caso que nos ocupa tenemos, conforme a la plataforma probatoria que a la demandante le 

fué impuesto el comparendo Nro. GL1F081855 por infracción del 16 de diciembre de 2016, 

con fecha de validación del agente de tránsito del 20 de diciembre del mismo año y remitido para 

su notificación por mensajería, a la dirección de envío del propietario del vehículo de placa 

HXP343, que conforme a consulta del RUNT correspondía a la CRA 16 E # 14C-77 

FACATATIVA, el cual fue reportado como devuelto por la empresa de mensajería. 

Por lo que se procedió a notificarla por aviso, que es la forma como se prevé la notificación de los 

actos administrativos cuando no han podido ser efectuados de manera personal, notificación que 

se hizo a través de la página web de la entidad, puesto que es la forma subsidiaria que tiene la 

administración para dar a conocer la existencia de los mismos.  

Desde este punto de vista la demandante no asumió la carga de acudir y ejercer el derecho a la 

defensa, por lo que mal puede entonces alegar un desconocimiento al debido proceso. Razón por 

la cual respecto a esta no habrá de proceder amparo alguno, máxime cuando la acción de tutela 

tiene el carácter de residual y subsidiaria por lo que no es dable a través de ésta revivir términos 

u oportunidades procesales para ejercer los recursos previstos por el legislador para controvertir 

los actos administrativos a través de los cuales se le impuso la multa indicada. 

En asuntos de similares características tuvo la oportunidad de referirse la Corte Suprema de 
Justicia sobre la improcedencia de dicha acción de tutela Rad.  STP770 de 2019, en la que 
sostuvo:  



 

 

 

«Como ha sido señalado por esta Sala en varias oportunidades, el artículo 29 de la Constitución 
Nacional consagra el debido proceso como una garantía fundamental de la cual gozan todos los 
que intervienen en las actuaciones judiciales y administrativas, la cual debe ser observada por la 
Administración, en tanto que es a ella a la que le compete respetar las formas propias de cada 
proceso, previstas previamente en el ordenamiento jurídico, dar aplicación a los principios de 
contradicción e imparcialidad, así como garantizar que las decisiones se emitan con acatamiento 
de las etapas y los procedimientos señalados en las disposiciones pertinentes para que sus actos 
no resulten en contravía de éstas, ni del ordenamiento superior.  
 
En diferentes oportunidades, la Sala ha precisado que el instrumento mencionado no se 
encuentra diseñado con miras a reemplazar al juez competente, de ahí que no sea de recibo 
cuando se advierte que la parte accionante cuenta con otro mecanismo judicial para invocar la 
protección de los derechos fundamentales que considera le han sido vulnerados. De tal forma, la 
competencia del juez de tutela se limita al examen y verificación del acto por el cual se presume, 
son violadas o amenazadas las garantías constitucionales. 
 
En los eventos en los que la Administración, al adelantar una actuación o al expedir un 
acto propio de esta naturaleza, desconozca alguno de los procedimientos establecidos y 
con ello vulnere el debido proceso, el ordenamiento jurídico ha previsto medios ordinarios 
de defensa para atacar esas decisiones y restablecer los derechos que hayan sido 
afectados, de lo cual se deriva la subsidiariedad de la acción de amparo en cuanto a las 
actuaciones de la administración se refiere. 
 
Es así como mediante la sentencia STP16021-2015 emitida el 17 de noviembre de 2015 
dentro del radicado 82458, esta Sala resaltó que los medios de control y medidas 
cautelares con los que cuenta la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para 
revisar la legalidad de los actos administrativos proferidos en el marco de procesos 
contravencionales por infracciones a las normas de tránsito, son eficaces para garantizar 
los derechos fundamentales de los administrados. 
 
Por este motivo, para que la solicitud de amparo proceda en el caso de sanciones impuestas en 
el marco de procesos contravencionales por infracciones a las normas de tránsito, corresponde a 
la parte accionante acreditar que cumplió con los requisitos de subsidiariedad e inmediatez». 
 

Por otra parte, la impugnante alega que no tuvo en cuenta el fallador de primera instancia la 

Sentencia C 038 de 2020 de la Corte Constitucional, se advierte, que si bien mediante esta 

sentencia se declaró la inexequibilidad del parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 1843 de 2017 “Por 

medio de la cual se regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, 

semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones y se dictan otras 

disposiciones.”, la misma fue proferida con posterioridad a la fecha en que se generó la orden de 

comparendo N° GL1F075074 del 2016-04-23 y demás actos administrativos, por lo tanto no es 

dable aplicarla en este caso, toda vez que de conformidad con  el artículo 45 de la Ley 270 de 

1996, las sentencias de constitucionalidad tienen efectos hacia el futuro, salvo que la misma 

sentencia indique su aplicación retroactiva, al disponer expresamente “Las sentencias que profiera 

la Corte Constitucional sobre los actos sujetos a su control en los términos del artículo 241 de la 

Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo contrario.” 

Por lo tanto, según las consideraciones plasmadas por la Corte Constitucional respecto al tema, 

resulta coherente determinar que la acción de tutela no es procedente en el caso óbice ya que la 

actora cuenta con mecanismos de defensa efectivos y necesarios ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr008.html#241


 

 

Y, como quiera que se realizó la notificación en debida forma, y que ya existen actos 

administrativos emitidos por la accionada, siendo ésta la autoridad responsable, por lo que la 

resolución expedida es la que la actora debe controvertir ante la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

Por todo lo expuesto, este despacho CONFIRMARÁ la sentencia proferida en primera instancia, 

toda vez que no se prueba la existencia de un perjuicio irremediable, para concederla como 

mecanismo transitorio. 

En mérito de lo expuesto, JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, en 

nombre de la Republica de Colombia y por autoridades de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Galapa, el día veintitrés (23) de junio del presente año, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE la decisión a las partes, en la forma más eficaz. 

 

TERCERO: Oportunamente remítase a la Corte Constitucional, para su eventual revisión, una 

vez se levante la suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 

T- 2021-00637-01 
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